
ORDENANZA QTJE CR¡A Y RECTJIA t¡,TOruAC]ÓN MT.INIC¡PA! DE INTERES PÚBUCO
SOCIAL "OI DE AARIL" EN EL USO Y GESTION DEL ST]ELO

oRDENANZA No. 038-PQ-2018

EL CONCEfO MUNTCTpAL DEt CANTóN pUERTO QUrTO

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la República del Ecuador establece en el artículo 30 que "Las personas

tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con

independencia de su situación social y económica";

'Que el artículo 226 ibídem dispone: "Las instituciones del Estado, sus organrsmos,
dependencias, Ias servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la
Constitución y la Ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines
y hacer efectivo el goce s derecho reconocidos en la Constitución,,: I

- t1,f-V, c). ( t @,f'(-,,.a;,, * &S l'"f--Ul I
Que el artículo 375 de de la República establece como obligaciones del Estado
en todos sus niveles de gobierno el garantizar el acceso ar hábitat y a ra vivienda digna y, el de
elaborar, implementar y evaluar políticas, planes y programas de hábitat y de acceso universal
a la vivienda, a partir de los principios de universalidad, equidad, interculturalidad, con
enfoque en la gestión de riesgo;

Que el art. 54 del Código orgánico de organización Territorial, Autonomía y Descentralización,
señala: "Funciones.- son funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal las
siguientes '..iJ Implementar el derecho ar hábitat y a la vivienda y desarrolrar planes y
programas de vivienda de interés social en el territorio cantonal...,,

Que el art' 470, ibídem, determina "El Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o
metropolitano, en cualquier división o fraccionamiento de suelo rural de expansión urbana o
suelo urbano, exigirá que el propietario dote a los predios resultanles de infraestructura básica
y vías de acceso, Ios que serán entregados al Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o
metropolitano. Según er caso, se apricará er régimen de propiedad horizontal y demás normas
de convivencia existentes para er efecto, que se regurarán mediante este código y las
ordenanzas..."

h
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PUERTO

Que el Art. 472 del COOTAD, establece la superficie mínima de los predios atendiendo las

normas que al efecto contenga el plan de ordenamiento territorial. Los notarios y los

registradores de Ia propiedad, para la suscripción e inscripción de una escritura de

fraccionamiento respectivamente, exigirán la autorización del ejecutivo de este nivel de

gobierno, concedida para el fraccionamiento de los terrenos.

Que el Art. Arr. +24 del mismo cuerpo legal, señala "Área verde, comunitaria y vías'- En las

subdivisiones y fraccionamientos sujetos o derivados de una autorización administrativa de

urbanización, el urbanizador deberá realizar las obras de urbanización, habilitación de vías'

áreas verdes y comunitarias, y dichas áreas deberán ser entregadas' por una sola vez' en forma

de cesión gratuita y obligatoria al Gobierno Autónomo Descentralizado municipal ^J

metropolitano como bienes de dominio y uso público""'

Queelart.65delaLeyorgánicadeOrdenamientoTerritorial,UsoyGestióndelSuelo,
establece que ,,Declaración de zonas especiales de interés social. Los Gobiernos AutÓnomos

Descentralizados municipales o metropolitanos' en el plan de uso y gestión de suelo o sus

planes complementarios, declararán zonas especiales de interés social que deberán integrarse

o estar integradas a las zonas urbanas o de expansión urbana que' en cumplimiento de la

funciónsocialyambientaldelapropiedad,debanserurbanizadasparalaconstrucciónde

proyectosdeviviendadeinteréssocialyparalareubicacióndepersonasqueseencuentrenen

zonasderiesgo.EstadeclaratoriapermitiráqueelGobiernoAutónomoDescentralizado

proceda a su expropiación a favor de los beneficiarios, quienes podrán adquirir los lotes c^

terreno considerando su real capacidad de pago y su condición socioeconómica

QueelArt.35delaLeyorgánicadeOrdenamientoTerritorial,UsoyGestióndelSuelo,
establece que "Vivienda de interés social. La vivienda de interés social es la vivienda adecuada y

dignadestinadaalosgruposdeatenciónprioritariayalapoblaciónensituacióndepobrezao

vulnerabilidad,enespectallaquepertenecealospueblosindígenas,afroecuatorianosy

montubios. La definición de la población beneficiaría de vivienda de interés social así como los

parámetrosyprocedimientosqueregulensuacceso,financiamientoyconstrucciónserán

determinadosenbasealoestablecidoporelórganorectornacionalenmateriadehábitaty

vivienda en coordinación con el ente rector de inclusión económica y social'
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PUERTO a\
ORDENANZA QUE CREA Y R¡GIJLA LA LOTIZACIÓN MUNICIPAL DE INTERÉs PÚtsLICO

(^

SOCTAL "OI DE AARIL" EN EL USO Y GESTION DEL SUELO

Los programas de vivienda de interés social se implementarán en suelo urbano dotado de

infraestructura y servicios necesarios para servir a la edificación, primordialmente los sistemas

públicos de soporte necesarios, con acceso a transporte público, y promoverán la integración

socio-espacial de la población mediante su localización preferente en áreas consolidadas de las

ciudades."

Que el art. 86 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo,

establece que: "Procedimientos administrativos para la implementación de vivienda de interés
social. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y metropolitanos expedirán
ordenanzas de normas para los diseños urbanísticos y arquitectónicos y para el procedimiento
abreviado específico y expedito de recepción de obras en programas especiales de vivienda,
que incluyan el otorgamiento de permisos únicos para la habilitación del suelo, edificación y
habitabilidad en un proyecto de vivienda social,,.

Que el Plan Nacional de Desarrollo para el Buen Vivir 20l3-zol7, en las politicas y
lineamientos estratégicos del Obietivo N' 3, en especial en lo referente a hábitat y vivienda
contenido en su numeral 3.9 dispone: "rncentivar una oferta de vivienda social que cumpla con
estándares de construcción y garantice ta habitabilidad, la accesibilidad, la permanencia, la
seguridad integral y el acceso a servicios básicos de los beneficiarios: transporte público,
educación, salud, etc.";

Que el código civil ecuatoriano en el art. 835 y siguientes establece los fundamentos para
constituir un bien en patrimonio familiar.

Que el Art. 54, lit c del coorAD estabrece como función del GAD Municipal ,,Establecer 
el

régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las condiciones de
urbanizacÍón, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentaies para zonas verdes v áreas
comunales"

Que el citado cuerpo legar prevé la función a favor de los municipios de ,,rmprementar 
er

derecho al hábitat y a Ia vivienda y desarrollar planes y programas de vivienda de interés social
en el territorio cantonal" 

W
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ORDENANZA QUE CREA Y REGUI.A Iá LOTIZACIÓN MUN¡CIPAL DE INTERES PT,,BLICO

SOCLA! "OI DE ABRIL" EN EL USO Y CESTION DEL SUEIO

Que la ordenanza 027 -PQ-2016, en el art. 41- y siguientes establece el procedimiento para

constituir una lotización, así como en el Art. 43 y 44 estipula la facultad del GAD Municipal para

realizar lotizaciones de interés social.

QUe es necesario sustituir la ordenanza Vigente por una que contenga las normas claras,

expresas y específica para la regulación de la lotización municipal, además que existe una

nueva propuesta de diseño y superficies.

En uso de las atribuciones constitucionales y legales, expide:
.\

LA ORDENANZA SUSTTTUTIVA QUE REGUTA LA LOTIZACIÓN MUNTCIPAL DE INTERÉS

PUBLICO SOCIAT "01 DE ABRIL,'EN EL USO Y GESTION DEt SUELO

Art. 1.- DEL OBIETO Y AMBtTo DE APLICACION. - Establecer la normativa para la aprobación

de la planimetría con sus linderos y coordenadas georreferenciadas, aprobación de planos,

constitución de viviendas y realización de las obras de infraestructura para la lotización

municipalPrimerodeAbril,estableciendoelusoygestióndelsueloengeneral,asícomoel

procedimiento abreviado específico y expedito que incluye el otorgamiento de escrituras

públicas de propiedad y los permisos para la habilitación del suelo, edificación y habitabilidad'

Autorizase la ejecución del proyecto denominado "Lotización Municipal de lnterés Públic

Social primero de Abril" en el lote de terreno de propiedad municipal que se encuentra ubicado

enlaCooperativaVirgendeGuadalupe,loteN'61'deunasuperficieglobalde3'00'10

hectáreas.

Av. 18 de Mayo #434 y Pedro Vicente Maldonado
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OR.DENANZA QUE CRf:A Y RXGTJTA LA IOTIZACIÓN MTJNICIPAL DE ¡NTI&ES PÚBUCO
SOCIAL "OT DE ABRJL" EN EL USO Y CESTION DEL STJELO

Gráfico 1.- Localización de la urbanización en el contexto de Puerto Quito cabecera cantonal

PRINCIPIOS Y DEFINICIONES GENERALES

Art.2'- Principio.- Estimular, promover y gestionar una lotización de interés social dirigida
especialmente a familias en situación de pobreza extrema y moderada, población de atención
prioritaria, vulnerable y en situación de riesgo, tales como familias de personas con

capacidades especiales, familias con jefatura femenina, familias encargadas entre orras, y en

especial las que pertenece a los pueblos indígenas, afroecuatorianos y montubios para lo cual

formula y ejecuta política y acciones estratégicas de suelo de acuerdo con las políticas

nacionales sobre el tema (casa para todosJ y otros, con la planificación municipal.

Art.3" La lotización de Interés Público Social, Primero de Abril se encuentra ubicada en un
terreno, en un sector de expiación urbana, de la Cabecera Cantonal de Puerto Quito, este sector

está destinado para lotizaciones de Interés público Social.

El destino de los lotes será para familias de estratos socio económicos de pobreza extrema,
pobreza moderada, o familias de personas con capacidades especiales y que no posean terreno
para vivienda propia condición principal para ser beneficiado con la adjudicación de un lote,
previa calificación por parte de la dirección de Desarrollo Comunitario de acuerdo al estudio
socio económico de estas.

Las condiciones para que esta lotización pueda ser beneficiaria

como el de "casa para todos" y otros que el Gobierno Central

plantea el órgano rector de estos programas.

de los programas de vivienda

tenga o ejecute serán las que

Para calificar la urbanización "1 de abril" en el programa de vivienda Interés público y Social,
que el Gobierno central ejecuta con estos fines, "casa para todos,,se basará en los cuatro
parámetros establecidos de calificación para Lotización de Interés público social:
1. Presentación del terreno al banco de suelos para su calificación de tierra aptu para

implantar la lotización de Interés Público Social, según se cumpla con las condiciones de

servidumbre de infraestructura urbana, como la factibilidad de instalación de agua potable,

Av 18 de Mayo *434 y pedro Vrcen,u 
"u,/o^LOJPuerto Quúo - Prchtncha - Eb.¡ador

Telf.. (593) 022 156 034 Eit. 122
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PUERTO
: llj:.t'.; ¡,i.r.uri: :)ef!:, !.lrj|n)'/i, .:rj.) ORDENAN?A QUE CRIA Y RTGUTA TA LOTIZACIÓN MUNICIPA! DE INTERÉS Pt'BUCO

J.

SOCI,{L "OI DE ABRIL" EN EL USO Y CESNON

energía eléctrica e instalación de biodigestores, la apertura de calles para la movilidad de

las familias asentadas en esta.

La Calificación del plan masa de la lotización donde se requiere el cumplimiento de todas

las especificaciones de las ordenanzas municipales en cuanto al uso y gestión del suelo.

Se podrá optar por las dos formas de otorgamiento que el programa maneja:

a.- Vivienda nueva en terreno municipal urbanizado:

Vivienda nueva subvencionada al L00%, que será destinada a familias de extrema pobreza.

Vivienda nueva con aporte económico de un copago de 20,40, 60 dólares a 20 años plazo

que será para familias de pobreza moderada.

b.- Construcción de vivienda en terreno propio del beneficiario:

Vivienda nueva subvencionada al 1000/0, que será destinada a familias de extrema pobreza ^)

Vivienda nueva con aporte económico de un copago de 20,40, 60 dólares a 20 años plazo

que será para familias de pobreza moderada, para este tipo de programa se seguirá lo

estipulado como parámetros por el órgano rector que son no existir ninguna vivienda, se

cuente con un único terreno, y en caso de existir una vivienda la Dirección de Planificació.n

evaluara para ser derrocada por no cumplir con las condiciones mínimas de habitabilidad y

salubridad.

4. Calificación del modelo de vivienda mínimo 50m2 y el sistema constructivo los cuales ya

han sido calificados por el órgano rector de este programa'

5. para cualquiera de las dos formas de aplicación en los parámetros de 10070

subvencionadas, copago de 20o/o,40o/o,y 600/o, a 20 años pago, los grupos serán calificados.-

por los parámetros económicos establecidos por el órgano rector en cuanto a extrema

pobreza y pobreza moderada que serán los beneficiarios, esta calificación la realizara a

Dirección de Desarrollo Comunitario, y serán presentados por la máxima autoridad al

Conseio en pleno para su aprobación.

6. La lotización de Interés Público Social, también podrá aplicar a cualquier programa de

vivienda que el Gobierno central o Gobiernos Descentralizados municipales, provinciales

tengan para estos fines, así como a programas privados de vivienda que existieran'

Art.4.- El precio de adiudicación del terreno será calculado con referencia al lote mínimo de

131..10m2, donde el metro cuadrado por valor de suelo es de 7,80 dólares y el costo por metro

cuadrado en obras de infraestructura y servicios básicos es d'e 39 '23 
dólares'

Av 18 de Mayo #434 y Pedro Vicente Maldonado
Puerto QL¡ito - Pichíncha - Ecuador
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Web: www PUedoquito.gob.ec

P^gírn 6 de 26



ORDENANZA QUE CRTA Y REGIJ'IA LA I,OTIZACIÓN MUNICIPAL DE INTERIS PUBLICO

SOqIAL "OI DE AAruL" EN EL USO Y GESTION DEL SUE-O

En el caso de atraso de no haber cancelado ninguna cuota o tres cuotas consecutivas será

excluido automáticamente como beneficiaria/o, y la Dirección de Desarrollo comunitario

propondrá otros adjudicatarios para que la máxima autoridad las presente para su análisis y

aprobación por el Concejo en Pleno.

Art.S,- La lotización dispondrá de servicios básicos y accesibilidad, así como garantizará a las

familias condiciones de salubridad y espacio satisfactorio, capacidad de crecimiento dentro de

su lote y suficiente equipamiento comunitario, como se establece en el artículo 85 de la ley de

Gestión y Uso del Suelo.

Art,6.- para realizar las obras de construcción de viviendas y cerramientos en los lotes

urbanizados dotados de infraestructura básica, se deberá contar con, el permiso de

construcción, que sus requisitos son:

1. Especie valorada de Planificación

2. Especie valorada de Alcaldía

3. Informe de Regulación Urbana

4. Título de propiedad escritura,

5. Comprobante de pago de impuestos predial urbano actualizado

6. Copia de cedula de ciudadanía y papeleta de votación del propietario

7. Formulario del INEC

8. Certificado de no adeudar al Municipio

9. Tres copias de planos arquitectónicos,

SECIÓN II

UBICACTÓN GEOGRÁFICA, DESTINO Y ORGANO RESPONSABLE

Art. 7.- La localización geográfica del proyecto LoTIZACIÓN MUNICIPAL DE INTERES PUBLIC0

SOCIAL '1 DE ABRIL" es la que consta en el plano que se adjunta como anexo l como parte

constitutiva de esta ordenanza y que fue aprobado su fraccionamiento por el Conceio Municipal

en Pleno, y su información principal es:

- Área total del predio según escrituras: 3.000,10 h, "30'000,10 m2"

- Área total del predio según levantamiento topográfico: 3'792,6h'"31'926'

Av 18 de Mavo #434 v Pedro Vicente
Puerto O!,ito - Pichincha -

Telf-: (593) 022 156 034 Ext. 122
Webr www,puertoquito.gob.ec
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PUERTO
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N' de lotes para vivienda:

N" de lotes para espacio comunal:

Área promedio de cada Lote:

Área Útil Total de Lotes.

Área verde comunal total:

Área de circulación vehiculares:

Área de circulación peatonal

Área de casa comunal

Áreas interiores y parqueadero de visitas

Áreas de protección y taludes

Área total

AREAS VERDES COMUNATES. - La cantidad de

siguientes datos y características:

- Área 1.- Superficie de protección de talud

- Área 2.- Superficie de protección de estero

- Área verde comunal de esparcimiento

ONDENANZ-A QLE CRfA Y RIGUT.A T"4 LONZACIÓN MUNICIPAT DE INTERTS PIJBLICO
SOCLA.L "OI DE A¡RIL" EN EL USO Y GESTION DEL SUELO

103

1

t37,54 m2

t4.766,I1m2

1.358,46 m2

6.085,66 m2

2.804.27 m2

397,89 m2

105.1 m2

7.015,50 m2

31.926,9Om2

8.373,96m2 que equivale a un 26 23o/o los

2.506,75m2

4.508,75m2

t.358.46m2

ÁnpRs nE PROTECCIóN EcoLÓcIcA: EI área de protección ecológica al margen del estero

Macallares de 30m medidos desde el borde superior que consta en el levantamiento

topográfico del terreno, la cual pasará a formar parte de las Áreas Protegidas y catastradas

como lotes Municipales de acuerdo con la ordenanza de la materia, así mismo el área de

protección de la carretera vía Piedra de Vapor que será 5 metros en todo el frente del lote, estas

áreas serán entregadas y catastradas como propiedad del Gobierno Autónomo Descentralizado

de Puerto Quito, e inscritas en el registro de la Propiedad'

Los beneficiarios se obligan a reforestar todas las áreas verdes y las aéreas de protección de las

cuencas hídricas antes de empezar cualquÍer obra, que se encuentran dentro de,.

Urbanización, para el efecto coordinarán las acciones técnicas con la Dirección de Gestión

Ambiental del GAD Municipal del cantón Puerto Quito, para su correspondiente

implementación.

Av. 18 de Mayo #434 y Pedro Vicerlte Maldor'rado
Puerto Qu¡to - Pichincha - Ecuador

Telf.: (593) 022 156 034 Exl. 122

Web: www.PUenoqullo.goD ec
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ORDENANZA QUE CR¡A Y RIGULA T-{ I.JOTIZACIÓN MUNICIPA! DE INTERÉS PÚBLICO
SOCIAL "OI DE ABR¡I" EN EL USO Y CESTION DEL STJILO

Estas áreas, serán consideradas como bienes de uso público, de acuerdo a lo dispuesto en el

COOTAD, art. 424 reformado, no podrán ser cambiadas de uso de suelo, a bienes de uso privado

sino para las que fueron planificadas y consta en la planimetría presentada y aprobada.

AREAS COMUNALES CONSTRUIDAS, - será la especificada en la planimetría aprobada que

tiene una dimensión de 13.60 x27.30 que da una superficie de 391,g9m2, que será de
propiedad del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal que otorgará a la directiva su
administración y cuidado.

ZONIFICACION, - La lotización municipal de Interés Público Social "primero de Abril,, tiene

- asignados los siguientes usos del suelo:

- Uso principal: R1.- Residencial de baja densidad,

- Usos mixtos: De carácter cantonal compatibles,
- Usos secundarios: Comercio menor, recreativo y deportivo,
- Forma de ocupación del lote: Adosado en el rado más largo del lote de dos en do,
- Número de pisos: 2 pisos con una altura máxima de 6 metros,
- Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS): 56.67y0. (planta bajaJ,
- coeficienre de utilización del suelo total (cusJ: 'J.L3.350/o.(en dos plantasl,
- Retiro frontal de 2,50mr mínimo, laterales de 3mr y posterior de 2,50m1 mínimo.

CUADRO DE IOTES. - A continuación, el detalle:

_Jit

CUADRO D

N ATAC 
'E'iI

E AREAS - DIMENSIONES - LIN
QUITO - PROVINCIA DE PTCTITNCHA

NUR'I'[ I SUR ESTE OESTE
LOT

E
MANZ
ANA

AREA
LOTE

LINDE
RO

NORTE

LONGIT
UD

LINDERO
SUR

LONGIT
UD

LINDE
RO

ESTE

LONGIT
UD

LINDE
RO

OESTE

LONGIT
UD

001 MZL t37.03 AREA
VERDE

1471 LOTE OO2

LOTE OO3

73,82 CALLE
1

8,L2

U. E.

PUERT
o
QUITO

10,00

o02 MZI 737.73 LOTE
001 13,82 1-3,72

CALLE
1

q q<

U. E.

PUERT
o
QUITO

10,00
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ORDEI.¡ANZA QUE CR.EA Y REGUIA TA LOTIZACIÓN MUN¡CIPAI DE INTERfS PÚBUCO
SOCIA.L "OI DE A.BRII-' EN EL UsO Y CEsTION DEL SUETO

003 MZl 735.78
LOTE
002

73,72 LOTE O04 13,63
CALLE
1

9,88

U. E.

PUERT
0

10,00

004 MZl 13 5.78
LOTE
003

73,63 LOTE OO5 13,53
CALLE
t

10,00

U. E.

PUERT
n

OUITO

10,00

005 MZl 134.81
LOTE
004

13,53 LOTE 006 73,43
CALLE
1

10,00

U. E.

PUERT
o
OUITO

10,00

006 MZ7 13 3.84
LOTE
005

73,43 LOTE OO7 73,34
CALLE
1

10,00

U. E.

PUERT
o
OUITO

10,00

007 MZl 133.38
LOTE
006

73,34 LOTE OO8 73,34
CALLE
1

10,00

U. E.

PUERT
o
OUITO

10,00

008 MZ7 133,43
LOTE
007

73,34 LOTE OO9 73,34
CALLE
7

10,00

U. E.

PUERT
o
OUITO

10,00

009 MZl 133.43
LOTE
008

13,34 LOTE O10 73,34
CALLE
1

10,00

U. E,

PUERT
o
QUITO

10,00

010 MZT 133.33
LOTE
009

73,34
AREA
VERDE 3

13,33
CALLE
1

10,00

U. E.

PUERT
o
OUITO

10,00
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disposicÍón legal tiene la obligación de presentar un cronograma de trabajo para la
construcción de las obras de infraestructura y servicios básicos, así como también las memorias

de las especi ficaciones técnicas de las obras que tienen que eiecutarse en el proyecto, tales

como:

Replanteo, nivelación y movimiento de tierras para apertura de vías.

Lastrado de vías

Construcción del sistema de Agua Potable

Red de energía eléctrica pública

Sistema de tratamiento de aguas servidas y pluviales o alternativas a estas.

Construcción de aceras y bordillos

Adecuación de áreas verdes y jardinería en general.

Implementación de canchas y mobiliario público.

PROYECTO DE LOTIZACIóN DE INTERES SOCIAL

''O1 DE ABRIL''
PUERTO

Av 18 de Mayo #434 y Pedro Vicente
Puerto Quito - Pichincha -

Telf.: (593) 022 156 034 Ext. 122
Web: www.puertoqu¡to.gob.ec

a)

b)

cl

d)

e)

n

c)

nJ

SOCIAL "OI DE ABRIL" El\¡ EL USO Y GESTION DEL SUELO

Los lotes de la lotizacÍón no serán susceptibles de subdivisión, bajo ningún concepto.

RESUMEN GENERAL DE AREAS

ESPACIO AREAS

PORCENTAJES

PORCENTAJE

AREA TOTAL

PORCENIAJE

RESPECTO AL
AREA 103 LOTES 14166.'t 1 44.37 100 00

AREA DE LOTE COMUNAL 391.89 123 100.00
AREAS VERDES COIVUNALES 8373.96 17,06

JARDtNES TNTERtoRES/pARouEADERas vtstTAs 105,01 033 391
crRcuLAcroN VEHE¡GR 

-

6085 66 19.06 46.39
CIRCULACION PEATONAL 2804 27 878 22.50

AREA TOTAL 31926.90 100.00

cRoNocRAMA vALoRADo DE oBRAs. - El cAD Municipal por medio de la presente

IMTAMIENTO OE AG{JAS SERVIOAS O
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Las obras serán ejecutadas en el plazo establecido en el cronograma valorado anterior,

considerando la recaudación mensual y anual que haga de los beneficiarios.

- En el presente caso se establece un plazo de 72 meses para implantar, conformar y

consolidar la urbanización según el cronograma valorado, contados a partir de la fecha de

protocolización de la autorización del Concejo Municipal en Pleno,

- En caso de que, por causa justificada, requiera ampliación del plazo conferido para la

entrega de las obras, la máxima autoridad, deberá presentar por escrito al Concejo Municipal

en pleno, la prórroga correspondiente, siempre y cuando el avance de obras supere el 50o/o y la

prórroga no supere el 50% del plazo establecido, en efecto se reformará la parte pertinente de

la presente ordenanza.

Inmediatamente de aprobada la ordenanza por el Concejo Municipal, protocolizada en una

Notaría y Registrada en el Registro de la Propiedad Cantonal, la Jefatura de Avalúos y Catastros

individualizará la propiedad fraccionada, y se emitirá el respectivo título de crédito por

impuesto predial de cada lote que conforma la lotización, cuya obligación de pago

corresponderá a cada beneficiario; para tal fin se tomará como base el sector homogéneo

establecido por la Dirección de Planificación de valor de la propiedad que corresponda.

Los planos y documentos constantes en el proyecto son de exclusiva responsabilidad del GAD

Municipal. El proyecto de fraccionamiento estará sujeto a la permanente supervisión por parte

de la Municipalidad a través de las Direcciones de Planificación, Gestión Ambiental, Servicios

Básicos, Obras Públicas y Comisaría Municipal. En lo que respecta a redes de energía eléctrif

se suietará a ¡as normas, ordenanzas, disposiciones y recomendaciones de la municipalidad y

de los organismos comPetentes.

Se concede el término de SESENTA DIAS, contados a partir de la aprobación de la presente

ordenanza para protocolizarla e inscribirla, la misma que entrará en vigencia desde la fecha de

inscripción en el Registro de la Propiedad; se protocolizará además la información técnica con

la planimetría aprobada, debiendo dejarse a la Municipalidad CUATRO copias certificadas de la

ordenanza debidamente inscrita.

La Dresente ordenanza una vez inscrita en el Registro de la Propiedad Cantonal constituirá el

Av- 18 de Mayo f43d y Pedro Vicerlte Maldonado
Puedo Ou¡to - Pichincha - Ecuador

Telf : (593) 022 1 56 034 Ext. 122
Web: www.PUertoquito gob.ec

Página ló de 26



ORDENANZA QIJ'E CR¡A Y RECUIá I,A LOTIZACIÓN MUNICIPAL DE ¡NTER¿S PÚBUCO
SOCIAL "OI DE A¡RIL' E.¡ EL USO Y GESTION DEL sT]ELO

título de propiedad del GAD municipal de Puerto euito sobre las áreas verdes y comunales.

Art. 8.- DESTINO SOCIAT DEL PROYECTO. - Este Proyecto se destinará principalmente a

familias de pobreza extrema y pobreza moderada, que no disponen de primera vivienda, o que

requieren una vivienda o grupos de atención prioritaria, por lo que se declara proyecto de

Urbanización de Interés Público Social.

Art' 9.- ÓncRNo RESPoNSABLE. - será el responsable de la gestión, implemenración y
ejecución de Ia presente ordenanza, la Dirección Municipal de Obras públicas en coordinación
con la Dirección de Planificación y las entidades municipales, públicas y privadas comperenres
para estos fines.

SECCIÓN III
EXONERACIONES Y BENEFICIOS

Art. 10.- Los lotes de terreno de este proyecto gozarán de la exoneración de impuestos de
competencia municipal de alcabalas y registro, dependiendo de las condiciones económicas que
se otorgue en la calificación con la que fueron adjudicadas y calificadas; y de todos los
beneficios tributarios establecidos en la normativa nacional y local, a excepción de la tasa por
acometida de los servicios básicos.

SECCIÓN IV
PROCESOS DE APROBACIÓN Y PERMISOS E INFRAESTRUCTUM VIAL Y SERVICIOS

BÁSICOS,

Art' 11'- El Proyecto de Lotización de Interés Público Social, corresponde a uno de los predios
de propiedad municipal cuya ubicación se detalla en el artículo anterior de la presente
ordenanza, por lo que se acogerá al flujo de procedimientos de revisión, aprobación, permlsos,
catastro, declaratorias de propiedad horizontal y demás trámites requeridos para su cabal
ejecución que establezca la Dirección de planificación.

se establece como plazo máximo para la construcción de la vivienda en el lote terreno el tiempo
de 5 años.

Art' 12'' INTEGMLIDAD DEL HABITAT. - A fin de elevar la calidad de vida de los futuros

Av. 18 de Mayo 3434 y pedro Vicente Matdonado
Puerto Ouito - pichincha - Ecuador

Te¡f.: (593) O22 156 Og4 Exr- 122
Web: www,puerioqu¡to.gob.ec

X
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del desarrollo humano.

oRDENANZA euE cRr.A y REGULA l-{ Lo'ttzActóN MUNICIPAL DE INTERES P[rBLlco
SOCIAL'OI DE AaRIL' EN EI USO Y GFITION DEL SUELO

Art. 13.- GESTIÓN PARTICIPATIVA. - El GAD Municipal garantiza la participación en el

desarrollo del proyecto, baio los mecanismos legalmente establecidos, de las organizaciones de

vivienda o grupos sociales regularizados. Las familias beneficiarias deben mantener acuerdos

para la futura vida comunitaria en el proyecto de urbanización en el marco de la ley y los

reglamentos.

Art. 14.- DE LA PROPIEDAD Y USOS DEL SUELo. - Las áreas de calles para vehículos

motorizados o no, pasajes peatonales, aceras y demás espacios públicos de las manzanas, así

como las áreas para equipamiento urbano de iniciativa pública que deben aportarse conform^r

la normativa serán de uso y dominio público y serán de propiedad municipal. El resto del suelo

se destina a uso residencial y equipamiento urbano de iniciativa pública o particular

Art. 1S,- RESTOS ARQUEOLÓGICOS. - En el caso de encontrarse vestigios arqueológicos que a

juicio de los especialistas institucionales merezcan su conservación, la Dirección de

Planificación queda autorizada a tomar las medidas reformatorias que técnicamente

correspondan sobre los proyectos de edificación o urbanismo en los terrenos comprometidos

de acuerdo al artículo 380 de la Constitución de la República'

La instancia municipal pertinente debe actuar de manera inmediata para su protección

compensación equivalente a las áreas afectadas del proyecto'

Art, 16.- TMMA VIAL. - Los tipos y características de las vias de vehículos motorizados o no del

proyecto al que se refiere esta ordenanza son los establecidos en los planos de estructuración

vial,paseospeatonales,estacionamientospúblicos,consusdiseñosespecíficosenla

planimetría aprobada en la presente ordenanza'

Art,':7.- TMMA VERDE. - Para las áreas verdes se establecen los siguientes criterios en cuanto

a arborización:

aJ Espacio Público: Aceras,

arborizados. El tiPo de
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parterres, áreas de equipamiento, espacios verdes, etc' serán

árbol. cantidad, variedad, etc' dependerá de los diseños
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específicos y estudios de bío adaptabilidad:

bJ Quebradas, manantiales y fajas de protección: La selección del tipo de vegetación en los

bordes de quebrada, debe estar orientada hacia especies nativas. Se dispone conservar

la vegetación endémica y combinarla con vegetación media y arbustos autóctonos. En

los proyectos arquitectónicos se buscará su plena integración al proyecto habitacional;

v;

La arborización y encepado se ejecutará en acuerdo y coparticipación con la comunidad

organizada por la Dirección de Gestión Ambiental. Esta gestión recÍbirá tratamiento prioritario
de los organismos competentes de la Municipalidad.

Art, 18.- OBRAS DE SERVICIOS BÁSIC0S Y PARQUES: TanIo eI GAD Municipal como los

beneficiarios de los lotes, podrán gestionar prioritariamente los recursos y ejecución de la
infraestructura, conexiones domiciliarias, áreas verdes, paisaje urbano y demás servicios
urbanos del proyecto motivo de la presente ordenanza.

En acuerdo con los vecinos usuarios del proyecto se podrá implementar sistemas innovadores
de servicios urbanos, de electricidad, alumbrado público, telecomunicaciones, biodigestores y
similares.

Art' 19.- El GAD Municipal podrá coordinar con el Gobierno central y los organismos

crédito, recursos para financiar las obras básicas y de vivienda con todos los programas

este tenga para este fin.

Art. 20,- El reciclaje de aguas, la energía eléctrica y alumbrado público; la telefonía y
comunicaciones; las aceras; el mobiliario urbano; el entorno natural; los usos pormenorizados;

el emplazamiento de las manzanas o vecindarios; uso principal, comercio variado y servicios
urbanos; equipamiento barrial o comunal; talleres artesanales y de reparación de bajo impacto;
bordes de quebrada o acuíferos; áreas complementarias a los diversos equipamientos públicos;

acceso vehicular motorizado solamente los vehículos de emergencia y seguridad; usos no

permitidos; altura de edificación; estacionamientos; forma de ocupación, edificabilidad;

línea de fábrica; tipos de edificación; normas específicas de las edificaciones; patios y pozos

de aire y luz; dimensiones mínimas útiles de locales de vivienda altura de edificación y

de

que

t
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volumetría; y, áreas verdes comunales, así como el precio de cada lote, constan establecidos en

el estudio con el que cuenta el GAD municÍpal del Cantón Puerto Quito.

Aft. 21.- ATENCIÓN A PERSONAS CON CAPACIDADES ESPECIALES. - Las personas con

capacidades especiales serán ubicadas prioritariamente en los lotes más cercanos a la vía y sus

soluciones de vivienda serán con los elementos que garanticen el libre movimiento de estas.

Art,22,- Los lotes adjudicados quedarán constituidos como únicos y exclusivos en Patrimonio

Familiar, con prohibición de enajenar y con prohibición de arrendamiento, cuya excepción solo

será analizada y resuelta por el pleno del Conce.jo Municipal previo sustento técnico, social y

legal. ^r

Art,23.- Los requisitos para ingresar como un posible adjudicatario de un lote en la lotización

Municipal primero de abril, son:

1,. Solicitud Dirigida a la Señora Alcaldesa.

2. Certificado de no adeudar al Municipio.

3. Certificado del Registrador de la Propiedad de los bienes y raíces que posea el

beneficiario en el territorio nacional.

4. Copia de la cedula de ciudadanía y certificado de votación.

5. Certificado de residencia conferido por el Teniente Político.

6. Certificado del estudio de condición económica de la Dirección

Comunitario.

7. Contar con la aprobación del Concejo Municipal individual o en grupo'

de Desarrollo

Art.24.- En todo lo no previsto en esta ordenanza se estará a lo que disponen el COOTAD y La

Ley de ordenamiento Territorial uso y Gestión Del Suelo, Ley orgánica de lncentivos Para

Asociaciones Publico Privadas en lo que establecer incentivos para la ejecución del proyecto, se

refiere, Reglamento Para La Operación del Sistema De Incentivos Para La Vivienda -SIV- y las

normas de arquitectura que mediante ordenanza tenga implementado el GAD Municipal del

Cantón Puerto Quito.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS:

PRIMERr{.- Las obras de infraestructura, servicios básicos, movilidad, ambiental y

Av- 18 de Mayo #434 y Pedro Vicente Maldonado
Pueno Quito - Pichincha - Ecuador

Telf.: (593) 022 156 034 Ext. 122
Web: www,Puertoqulto.gob.ec
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equipamiento urbano de la lotización se ejecutarán en el plazo de 6 años, contado a partir de la

inscripción en el Registro de la Propiedad.

SEGUNDA'- El Concejo Municipal mediante resolución calificará los beneficiarios, los cuales

accederán al sorteo de los lotes que estará a cargo de la alcaldía, para determinar el número del

inmueble que le corresponderá a cada uno.

TERCERA'- La alcaldía mediante acto público realizará el sorteo levantando una acta de

constancia con el detalle del lote y beneficiario producto del sorteo.

cuARTA,- considerando que los señores Máximo Basilio Quiñónez y carlos Mina, son dos

personaies representativos para el cantón, el primero como mimo con su brillante participación

internacional que le hizo acreedor del reconocimiento local por su talento, mientras que el otro
se trata de un destacado boxeado que representó no solo a Puerto Quito sino al mismo país en

las últimos olimpiadas siendo reconocido como uno de los mejores boxeadores a nivel mundial,
el Concejo Municipal exonera de todos los costos municipales y entrega en forma gratulta un
lote de terreno a cada uno, considerando según resulte del sorteo para determinar la ubicación.

Téngase en cuenta que el valor de los dos lotes exonerados se encuentra compensados en

cuanto a servicios básicos con los lotes restantes de la lotización municipal.

QUINTA'- se recibirá como abono al pago total del valor del terreno, los derechos y acciones de
quienes fueron reubicados de la Asociación de Vivienda Colinas del Caoni a la Lotización ,,01 

de
Abril", de acuerdo al avalúo catastral que cuenta la municipalidad a la actualidad, para cuyo

efecto la autoridad ejecutiva suscribirá la respectiva escritura pública de transferencia de

derechos y acciones.

SEXTA: Una vez cancelado el valor total del suelo, se procederá a Ia entrega de escrituras
públicas cuyo costo será a cargo del beneficiario; en las cláusulas se hará constar, además del
patrimonio familiar, prohibición de venta y arriendo, la hipoteca por obras de infraestructura
que será levantada una vez cancelado el total de cuotas mensuales por este concepto.
SÉPTIMA: Previa petición expresa y suscrita por el beneficiario se recibirán pagos anticipados
de las cuotas mensuales, en la forma que detallen en el escrito, siendo imputables como abonos
o pago anticipada de las cuotas mensuales.

OCTAVA: La Dirección Financiera realizará una reliquidación de los aportes cancelados
mediante cuotas o abonos de los beneficiarios equiparando con la tabla actual que será enviada
por la Dirección de Planificación, procediendo a emitir dentro de los 5 primeros dÍas de cad
mes los títulos de crédito por las cuotas mensuales que se cancelarán hasta el último dí

Av 18 de Mayo #4s4 y pedro Vicente t"L/.áOi
Puerto Quito - Ptchinaha - Eéuador

Telt-: (593) 022 156 034 Ext 122
Web: www.puertoquito.gob,ec
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laborable de cada mes.

oRDENANZa euE CREA y REGI¡á LA LorlzActóN MtNlctpar DE |NTER-É9 puBL¡co
SOCL{L "OI DE ADRIL" EN Ü USO Y GESTION DE- STJELO

Para cuyo cumplimiento se establece por uno sola vez un plazo improrrogable de quince días

para que todos los beneficiarios inicialmente seleccionados procedan a igualarse con todas las

cuotas que mantengan pendientes de pago.

DISPOSICIÓN FINAL:

Con la reliquidación se interpretará que la presente ordenanza rige a partir de Ia fecha de

sanción en cuanto a regulación, pero tributariamente desde el inicio de la lotización dada el 01

de enero del 2018 y con los costos establecidos en el siguiente cuadro:

ANEXOS. -

Av. 18 de Mayo #434 y Pedro Vicente Maldonado
Puefto Quito - Pichincha - Ecuador

Telf : {593) O22 156 03¿ Ext. 122
Web: www.Puertoquito gob ec

VALOR

SUELO

37s.00 13.00 46.86 131.10 6,r43.35 1.,023.00 5,r42.50 7 .80 39.2 3

CUADRO GENERAL DE AREAS Y COSTOS DE LOTES

LOTE
SUPERFICIE
TOTAL LOTE

COSTO METRO

CUADRAOO
TERRENO

COSTO TOTAL
nc I nTE

TERRENO

COSTO METRO

CUADRADO

URBANIZAOO

COSTO TOTAL
URBANIZADO

COSTO TOTAL

TERRENO MAS

URBANIZADO

001 137 03 780 1069.27 39 23 5375 11 6444.38

002 137 .73 7.80 107474 39.23 5402,57 6477.30

003 135.78 780 1059.08 39.23 5326,64 6385.72

004 135 78 780 1059.52 39.23 5326 08 6385.60

005 134.81 780 1051.95 39 23 5288 03 6339 98

006 133.84 780 1044.38 39.23 5249.98 6294.36

007 133.38 7.80 1040.79 JV IJ 5231.93 olr¿.tc

008 133.43 780 1041 .18 39 23 5233.90 6275.08

009 133,43 7.80 104'1 .1 I 39.23 5233,90 6275.08

010 133,33 780 1040.40 39 23 5229,97 6270.37

011 138 21 7.80 1078.48 39 23 5421 40 6499.88

012 140.00 780 1092.45 39,23 5491.61 6584.06

013 140.00 780 1092.45 39 23 5491,61 6584.06

014 140,00 7.80 1092.45 39 23 5491 61 6584.06

015 139,46 780 1088 23 39.23 5470.43 6558.66

016 140.00 780 1092.45 39,23 5491,61 6584.06
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017 140.00 780 1092.45 39.23 5491.61 6584.06

018 140.00 780 1092.45 39.23 5491.61 6584,06

019 140,00 7.80 1092.45 39.23 5491.61 6584.06

020 140.00 780 1Q92.45 39.23 5491.61 6584,06

021 140,00 780 1092.45 39 23 5491,61 6584.06

v¿¿ 140.00 780 1092,45 39.23 5491.61 6584.06

023 140,00 780 1092.45 39.23 5491.61 6584,06

024 140.00 780 1092.45 39 23 5491.61 6584.06

025 139.46 780 1088.23 39.23 u70.43 6558,66

026 140.00 7.80 1092.45 39 23 5491,61 6584.06

027 140,00 7.80 1092,45 39 23 5491,61 6584.06

028 140.00 780 1092.45 39.23 5491.61 6584,06

029 140.00 780 1092,45 39 23 5491,61 6584,06

030 140.00 7.80 1092.45 39,23 5491,61 6584.06

031 134.81 7.80 1051.95 39.23 5288.03 6339 98

032 135.50 780 1057.33 JY,ZJ 5315.09 6372.43

033 136.19 780 1062,72 39.23 5U2,'t6 6404.88

034 136,88 780 1068.10 39.23 5369.23 6437.33
03s 137.58 780 1073.56 39 23 5396,68 6470.25
036 138,27 7.80 1078.95 39.23 5423.7 5 6502,70
037 138.96 7.80 1084.33 39 23 5450,81 6535.15
038 139.63 780 1089 56 39.23 5477 .10 6566.66
039 140.00 780 1092,45 39,23 5491,61 6584.06
040 140,00 780 1092,45 39 23 549'1.61 6584,06
041 143,43 780 1119,21 39,23 5626.15 6745,37
042 144.49 780 't127,48 39.23 ooo/.tJ 6795.22
043 143.80 7.80 1122.10 39.23 5640.67 6762.77
0u 143,12 780 1116.79 39.23 5613.99 6730,79
045 142.42 7.80 1 111 .33 39 23 5586 54 6697.87
046 141.72 780 1105.87 39,23 5559 08 6664,95
047 141.03 7,80 '1'100,49 39,23 5532 01 6632.50
048 140.34 7.80 '1095.10 39.23 5504.95 6600,05
049 140.00 780 1092.45 39.23 5491.6'1 6584,06

050 140.00 7.80 1092.45 39,23 5491,61 6584.06
051 138.11 780 1077.70 39.23 5417 .47 6495.17
052 140,00 780 1092,45 39.23 5491,61 6584.06
053 140.00 780 1092.45 39 23 549'1.61 6584,06
054 140.00 7.80 't092.45 39 23 5491.61 6584,06
055 140.00 780 1092.45 39.23 5491.61 6584.06
056 140 00 7,80 1092.45 39.23 5491.61 6584.06
057 140.00 780 1092.45 39.23 5491.6'1 6584.06
058 140.00 780 't092.45 39,23 5491.01 6584.06
nto 140.00 780 1092,45 39,23 5491,61 6584,06
060 140 00 7.80 1092,45 39.23 5491.61 6584.06

1a de Mayo #434 y Pedro Vicente volOÁr1"Yo\
Puerto OL¡ito - pichincha - E4liador

Telf.: (593) 022 156 034 Ext 122
Web: www.puertoquito.gob.ec
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' ORDENANZA QUE CR¡A Y R'EGIJIA I.A LOTIZACIÓN MUNICIPAL DE INTENA PÚBLICO

Av. 18 de Mayo {434 y Pedro Vicente Maldoírado
Puerto Quito - Picbincha - Ecuador

felf.: (593) 022 156 034 Ext. 122
Web: www.PUertoqulto gob ec

SOCTAL "OI DE A¡RIL" EN E USO Y GESTION DEL SUELO

061 133,19 780 1039.31 39,23 5224.48 6263.79

062 133.26 780 1039.85 39.23 5227 .23 6267.08

063 133.1 1 780 1038.68 39,23 5221 34 6260.03

064 132.93 780 1037 .28 39 23 5214.28 6251.56

065 132,46 780 1033,61 39 23 5195.85 o¿¿Y.10

066 131.97 780 1029.79 39.23 5176,63 6206.42

067 131.48 780 1025.97 39,23 5157.41 6183.37

068 131.10 780 1023.00 39 23 5142,50 6165.50

069 132.57 780 1034.47 39.23 5200 16 6234.63

070 134.40 780 1048.75 39.23 5271.95 6320.70

071 140.00 780 1092.45 39.23 5491,6'1 6584.06

072 140,00 780 1092.45 39.23 5491.61 6584.06

073 140.00 780 1092.45 39 23 5491.61 6584.06

074 140.00 7,80 1092.45 39,23 549'1,61 6584,06

075 140,00 780 1092.45 39,23 5491,61 6584.06

076 140.00 780 1092.45 39.23 5491.61 6584.06

077 140.00 780 1092.45 39 23 5491.61 6584.06

078 140.00 780 '1092.45 39.23 5491 61 6584.06

079 140,00 780 1092.45 39 23 5491,61 6584.06

080 140.00 7.80 1092.45 39.23 5491.61 6584.06

081 140.00 780 1092,45 JY.ZJ 5491.61 6584.06

082 140.00 7.80 1092,45 39.23 5491,61 6584.06

083 140.00 7.80 1092.45 39 23 5491.61 6584.06

084 140,00 7.80 1092.45 39 23 5491.61 6584.06

085 140 00 7.80 1092,45 39.23 5491.6'1 6584.06

086 140.00 780 1092.45 39 23 5491.61 6584.06

087 140,00 780 1092.45 39.23 549'1.61 6584.06

088 140 00 780 1092.45 39.23 5491.61 6584.06

089 140.00 780 1092,45 39.23 5491.61 6584,06

090 140.00 7,80 1092.45 39.23 5491.61 6584.06

091 140.00 780 1092.45 39.23 5491.61 6584.06

092 140.00 780 1092.45 39.23 5491.61 6584.06

093 140.00 7.80 1092,45 39 23 549'1.61 6584,06

094 140.00 780 '1092.45 39.23 5491.6'1 6584 06

095 140.00 780 1092.45 39.23 5491.61 6584.06

096 140.00 780 1092.45 39.23 5491.61 65M.06

097 139.71 7.80 1090.19 39 23 5480.23 6570.42

098 140.00 780 1092,45 39.23 5491.61 6584,06

099 140.00 780 1092.45 39.23 5491.61 6584.06

100 '140.00 7,80 1092.45 39.23 5491.61 6584.06

101 '140.00 7.80 1092.45 39.23 549'1.61 6584.06

102 140.00 780 1092.45 39 23 5491,61 6584,06

't 03 140.00 780 1092.45 39 23 549'1.61 6584.06

104 391.89 780 3058.00 39.23 15372.19 18430.19
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ílü1Ó!oq
SOCIAI, "OI DE AIRIL" EN EL USO Y GETION DEL SIJELO

Dado en la sala de sesiones del Con de abril del 201.8

Sra, Narciza
CRETABIA
ENERAL

J
abril del año 2018.- L0 CERTIFIC

SECRETA

PROCESO DE SANCIÓN:
SECRETARíA GENEMT DEL AUTÓNOMO DESCENTMTIZADO MUNICIPAL DE
PUERTO QUITO.- Puerro Quiro a 27 de abril del 201g; de conformidad con la razón que
antecede y en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 322 del código
orgánico de organización Territorial Autonomía y Descentralización, remítase a la señora
alcaldesa del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de puerto Quito LA ORDENANZA
SUSTITUTIVA QUE REGUTA LA LOTIZACIÓN MUNICIPAL DE INTERÉS SOCIAL "01 DE

ESA

CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN Y APROBACIóN POR PARTE DEL NcEfo CIPAI,-
Puerto Quito, a27 de abril del 2 018, la presenre ORDENANZA SU A QUE REGUTA tA
TOTIZACIÓN MUNICIPAL DE INTERÉS SOCIAL "01 DE ABRIL". fue discutida y aprobada por
el Concejo Municipal del Cantón Puerto Quito, en dos sesiones ordinarias de fecha 19 v 26 de

ALCALDÍA DEt GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTMLIZADO MUNICIPAT DE PUERTO
QUITo'- Puerto Quito, a 02 de mayo del 201-8.- De conformidad con la disposición contenida enel artÍculo 322 y 324 del código orgánico de organización Territorial AutonomÍa y
Descentralización, habiéndose observado er trámite legal y estando de acuerdo con la
constitución de la República del Ecuador, sANCIoNo LA ORDENANZA susrITUTlvA QUEREGULA LALOTIZAqfi$JRÍHN[CIPAI DE INTERÉS SOC¡AL "01 DE ABRIL". CON IA fiNAIidAd
de que se le dé el t ondiente: cúmplase, notifíquese y publíquese.

él-sl-,.st'-lá0
a1

Sra. Na o

Av. 18 de Mayo #434 y pedro Vicente

, 
t^\

"cY
oba

Pueno Qu¡to - Pichincha - Ecuador
Telf.: (593) O22 i56 034 Ext_ 122

Web; www,puertoquito.gob.ec
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CERTIFICACTÓN:

Puerto Quito, a 02 de mayo del 2018; el infrascrito Secretario General del Conceio Municipal del

Cantón Puerto Quito, certifica que la señora Narciza Párraga, Alcaldesa del Cantón, proveyó y

fiTMó LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA II\ LOTIZACIÓN MUNTCIPAL DE

la fecha señalada. LO CERTIFICO.-

Av '18 de Mayo 3434 y Pedro vicente Maldonado
Puerto Ouito - P¡chincha - Ecuador

Telf.: (593) 022 156 034 Ext. 122
W6b: www,Puertoquito gob ec
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aDelura de esta oficina el I2 de noviembre del año 2 003 hasta la fecha de entresa d€l oresentc Certiñcado

b.- Apellidos, No¡nbres y Dom¡c¡lio de las Partes:

C¡lid¡d Cedul¡ o R.U.C.

^dqui¡enre 80-00000000001 8 |

NoDbn y/o Rrzó. Social Er¡do Civil Domicilio

Gobierno Autonomo Desc€nti¡liado Muricip¡l Del C¿nton Pueno Quilo

Hürt¿do laca J¡i¡n€ Aquiliro Casado Qu o

Mrrtine¡ Duqüe Gioco¡d¡ Nobe'ni Casado Qurro

l?-03904084

10.007ó9ó02

TOTAL DE MOVIMENTOS CERTIFICADOS:

Propiedades '1

Nú mero de Insc r ip c iones

Los movimienlos Regislrules que constan en esta Flcha son los únicos que se ¡efie¡en al o¡edio oue se

Emitido a las: l4:15:36 del miércoles, 20 de junio de 20lE
Los datos q\€ conslsn e¡ este Cerúilicsdo son válidos para l¡ fech¡ y hor¡ de su exp€dición, esto! púad.n vrri¡r ¡nmadi¡tam€nte después,

qüe drferfqsin v¡genc¡& la cert¡lic¡ciór. Las enmcndadurrs, alter¡cioncs o mod¡licociones sl conte[¡dode este cert¡lic¡d0lo ¡nvslida.

lv¿

?.0 l
l¡A PROP|EDAO

_QUtro
|ilil]ilflilililil1ilililn

Ord€n: 0000731
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20181033

Conforme a la solicitud Número:
1033, certifico hasta el día de hoY la

FICHA REGISTRAL
1051

Fecha de Apertura: Iunes, l5 de septiembre de 2014

- Panoquia: Puerto Quito

TiDo de Predio: U¡bano

Cód.Catastral/Rol/ldent.Predial: 170950510201269000

LINDEROS REGISTRALES:
Lote de terreno signado con el número 61, ubicado en la Cooperativa Virgen de Guadalupe, de la Parroquia y

Cantón Puerto Quito, Provincia de Pichincha.

NORTE: Con la Vfa piedfa de vapor-Puerto Quito, siguiendo su trazado en ciento heinta y trcs coma cero cinco

metros.
SUR: Con el estero Macallares, separado por el área de protección, en treinta y ocho metros con sels

centímetros; más dieciocho meFoJ con ochenta y tres centímetros; con el ancho de la quebrada sin nombre, en

ttes metros con cuarena y cuatro centimetros; más diecisiete metros con veinte centímetros; más noventa metros'

ESTE: Con la Guadarraya, siguiendo su trazado, en treinta y siete metros con ochenta y nueve centlmetros; con

el á¡ea pantanosa, en veinte y úes menos con ochenta y dos centimetros, con la misma Guardarray4 siguiendo su

trazado en ciento veintiséis metros con

Feinta y nueve centimeuos; con el área de Protección de la quebfada sin nombre, en diez metros con diez

centlm;tros con el ancho de la quebrada sin nombre, en dos meÍos con el ár€a de prot€cción de la quebrada sin

nombre. en diez metros con diei centímetros; con la guardarraya, en siete metros con och€nta y dos centimetros

siguiendo su nazado.

o-ESTE: Con el lote de propiedad del cOlegiO Técdico Puefto Quito, en doscientos cuarenta y siet€ metros con

treinta y ocho centímetros

AREA TOTAL: 3 Hectáreas de superfiCie, desglosadas de la siguiente manera: área uno: 0,099ó Has, Área Dos:

2.5446 Has: Área T¡es: 0,0200 Has: Área Úúl 2,-632 Has; Área de Protección: 0,3368 Has.

L¡bro
TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR EXP

l,i,ncro y t€cta ae i'rsc;p.ion Folio Inici¡l

238 0vj4n0l3 9{8

I

lnscrito €l : miércoles,03 de ¡bril de 2013

To¡Ío: I I Folio ln¡c¡{l: 94t

Nrimero de lnscr¡pc¡ón: 238 Númerc de Repertorio: 2tl
Oficin¡ dond€ se guf,rdr el o gi|ral: Not¡rie Primcr¡

Nombrc del c¡ntón: LA CONCORDIA

Fechs de Otorg0micnto/Providenc¡e: miércoles,27 de mrrzo de 2013

f, scriturr/Juicio/Resoluciól:

Fech¡ de Resolución:

¡.- Observsciones:

NO registra gravámenes nr limitaciones que pesen sobre el bien inmueble descrito anteriormente. Los archivos han sido revisados desde la

Fol¡o Fin¡l: 954

CIONREGISTRAL

Ficha Reeistral: 1051


